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Auto No. 1339 

 

Santiago de Cali, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023).  

 

Teniendo en cuenta el escrito presentado por la parte demandante, y la 

manifestación expresa de la señora VANESSA UZURIAGA VELÁSQUEZ, se le 

concede a la misma el AMPARO DE POBREZA, y en consecuencia “no estará 

obligada a prestar cauciones procesales ni a pagar expensas, honorarios de 

auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación, y no será condenada 

en costas”. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 


